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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 27/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE OCOTLÁN, JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE  TRÁMITE  DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año de! Centenario de la Promulgación deJa 
Constitución Político de los Estados Unidos 

4sccns'Ciudad  de México, a uno de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el présente asunto, con el-expediente 
de la controversia. constitucional al rubro citada, turnada conforme al auto de radicación 
de ayer. Conste. 

7 "'. v• 

Ciudad de México, é uno de4febrero de dosmil diecisiete. 

Visto el escrito de demanda 	anexo, sjscrito por Paulo Gabriel 

Hernández Hernández y Carlos Álvarez..Rarriírez, quienes se ostentan como 
;. 

Presidente y' Sindico MunicipaI \ de Ocotlan,JaIisco, respectivamente, se 

acuerda losigulente 	4 	
4\\) 

Se tiene por presentado unicariente\ 'aI Sindico, Municipal, con la 

personalidad que nstent 1, 'designado autorizdb 

expídase a su costa,copia,certifica'da:del esente.acue 

que por.,su recibo se 

señaladoéI domicilio que indica en laóiúda  

virtud de que1  las partes están obliadas.a 

su, sede este.Alto Tribunal.  

Esto, con fundameritoen Iosai 

primero3, de la Léy Regiarnentariade 	- 

1-1  la Constitución Política de1os',fádo'Unidbs1Mexicanos, así como 278 y 

305 del Código Federal de P '-dirrnentos Civiles, de aplicación supletoria, 

1 De conformidad con la copia ce 	de la constancia de mayoría de votos 4,e la elección, expedida el 
catorce de junio de dos mil quinc -ppor el Consejero Presidente y el SecretarioEjecutivo del instituto 
Electoral y de Participación Ciuda.ana del Estado de Jalisco y en términos de \ios artículos86 de la 

'.. Constitución'tPolíflcay 52, -fr&cciónili dela Ley, deLGobiernoy.la Administración. Pública  Múnicipél,.an-ilas 
dedicho Estado, que establecen: 
Artículo 86. [ ... ] 	 ' 

C 1 1 Lcorresponde ¡al síndico la representación jurídica 'd& ,municipio,racatando en tbdós\loÇóasóslas 
:: u 

	

	 1 L iJ L .) U ..) 1 1 	1 /\ L) C LJ'\ 1 \ 1\ . 1 .J 1 \I 
Artículo 52. Son obligaciones del Síndico: [..] 
W. Representar al Municipio en todas las controversias o litigios en que éste sea parte, sin perjuicio de la 
facultad que tiene el Ayuntamiento para designar apoderados o procuradores especiales; [ ... ]. 
2 Articulo 4. [ ... ] Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de 
los autos y recibir copias de traslado. 
3Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto dé los funcionarios que, en términos de las "normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] ' Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
5Artícuio 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 

nt alo solicitado, 

o, previa constancia 

o no ha lugaria tener por 

'Guadalajara; Jalisco, en' 

dicar uno en ellúga'r donde tiene 
- 	

' Zrl 

". 	
,,4 	/•,.. 

lo4 	arraf6 tercero2  y 11, párrafo ..- 	
:• 

FracIonés 1 y II del Articulo 105 dekj 
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en términos del artículo 1 de la citada ley6, y con apoyo en la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA). 

No obstante lo anterior, de la simple lectura de la demanda y su anexo, es 

posible advertir que, en la especie, se actualiza la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 19, fracción VIII8, de la Ley Reglamentaria de la Materia, 

en relación con el artículo 105, fracción 1, inciso b), de la Constitución Federal9, 

debido a que el promovente carece de interés legítimo para intentar este 

medio de control constitucional. 

Al respecto, resulta pertinente precisar, por principio de cuentas, que la 

improcedencia de una controversia constitucional puede derivar de alguna 

disposición de la Ley Reglamentaria de la Materia, lo cual permite considerar 

no sólo los supuestos que de manera específica prevé su artículo 19, sino 

también los que puedan derivar del conjunto de normas que la integran y de 

las bases constitucionales que la rigen; siendo aplicable a este respecto,  la 

tesis de rubro siguiente: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA  CAUSA 

DEIMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VIII, DE 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE `DEBE 

RESULTAR DE ALGUNA DISPOSICIÓN DE LA PROPIA LEY Y, EN TODO 

CASO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS."10  

que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Tesis IX/2000, Pleno, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XI, marzo de dos mil, página 796, número de registro 192286. 
8Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: [...] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. E...]. 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ,  conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [ ... ] 
b). La Federación y un municipio; [...]. 
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Por su.-:parte, debe .tenérse presente que la controversia 

constitucional tienecomo objeto.-principal de tutela el ámbito 

de atribuciones que la:Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos confiere a los órganos originarios del 

Estado para resguardar el sistema federal, y,- por tanto, para 

que las entidades, poderes u órganos a que' se refiere el artículo 105, fracción 

I11, de la citada Norma! Fu nd amenta ttenga n interés-legítimo para acudir a esta. 

vía constitucional, es'ncesarid' íe:'  con '1aS' emisión -deI acto o norma  

ieneral ¡mpuqnados, se 	 de aqravio; 

En ese, sentido se prórunció'Ja-PimeraSala dé esta Suprema Corte de 
,'.... 	... 

Justicia de la Nación,. al 'resolver Ios. récursos-de 'reclamación 28/2011 -CA, 

30/2011-CA y 31/2011-CA fálladós el ocho ylquince dé juntj;  dos mil once; 

en tanto la Segunda S  ala, de, este AltóTribLinál resolvió en el nismo sentido el 

recurso de reclamación 51/201 2-CA, en 'sesión ,dé" s 	e noviembre de dos 

mil doce;, y el Tribunal Pleno Io.hiz'ó;..al re'oIereI dieciséis.de;agosto dé dos 

mil once el recurso de relamaión'36/201iC  • ..-'- \. 	,. 
De 'este modo, el hecho de que la! Constituci.n Federal4reconozca en su 

Y. 

articulo 105, fraccion 1, la posibilidad de 'weoa& una 'controvrsia constitucional 

'- 	.-' - 

si 

- t 
10 Tesis P IJ 3212008 Jurisprudencia PlendNo  na 	Smanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo XXViI' Correspondiente al mes. j • 'de do mil ochd Página novecientas cincuenta y 
cinco Numero de registro 169528 ' 
11 Articulo 105 La Suprema Corté deJusticia de ¡Na¿ión?conó 	en los términos que señale la ley 
reglamentaria de los asuntos siguientes/- 
i De las controversias constitucionls qt'con4epcióndé"ia que se refieran a la materia electoral se 
susciten entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; 
b) La Federáción y un municipio; 	. 
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, 
la Comisión Permanente; 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) S deroga 
f).Sederoga.'. 	•-' 	 •-.'iL . ' 
g) Dos municipios de diversos Estados; 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; A ' n T: p r 	i c 'r r 1,1\ fl 	'' A. ( 1 h F 1 íi)Uh .Estado y-uno de sus municipios,4sóbre la constitucionalidad-de sus actos odisposióionesgenerales; 
j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, 
sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k) Se deroga. 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y,entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en 
el presente inciso será aplicable al organismo, garante queestablece el.artículo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la-Ciudad de México impugnadas por la Federación; de 
los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente 
respecto de las partes en la controversia. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 27/2017 

cuando alguna de las entidades, poderes u órganos originarios del Estado 

estimen que se ha vulnerado su esfera de atribuciones, es, insuficiente para 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis de 

constitucionalidad de las normas o actos impugnados desvinculado del ámbito 

competencia¡ del. actor. 

Por tanto, si un ente legitimado promueve este medio de control 

constitucional contra una norma o acto. que sea ajeno a su esfera de 

atribuciones reconocida en la Norma Fundamental, con la única finalidad de 

preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales 

conferidas a otros órganos del. Estado, carecerá de interés legítimo para 

intentarlo, pues no existirá un principio de agravio, forzosamente vinculado con 

aquél 	 .. 

T) 	Así, si bien es cierto que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

puede revisarla constitucionalidad de actos .y normas emitidospor. autoridades 

del Estado a través de este medio de control.constitucional; para, hacerlo, está 

siempre supeditada a la existencia dé un principio de agravio en perjuicio de la 

esfera competencia¡ del actor, pues, de4 no ser así, se desnaturalizaría la 

función de este medio impugnativo, permitiéndose. la  revisión de un acto que 

de ningún modo afectara la esfera'de atribuciones de la promovente, tutelada 

en la-Constitución Federal. 	 , 

Precisado lo anterior, debe, destacare que el'. promovente, de manera 

destacada, refiere que la norma y el acuerdo impugnados violentan los 

artículos 2, 16, 25, 28, 73, fracciones IX y X y-92 de la Constitución Federal, 

por los motivos siguientes:  

a) Se autoriza al Poder Ejecutivo Federal a legislar. en. materia de 

hidrocarburos, lo cual es competencia exclusiva del Congreso de la Unión. 

b) El Congreso de la Unión autoriza-a la Secretaría-de Hacienda y Crédito 

Público a realizar subdivisiones territoriales denominadas."regiones del país", 

aplicando una diferenciación de precios máximos regulados, lo cual debeser 

realizado por el Poder Legislativo Federal, el establecerse elementos 

esenciales y directos en materia de hidrocarburos. 

c) Se divide al país en regiones 'sin sustento legal, pues 1a,¡ Nación es 

única e.indivisible. 

4 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2712017 (1) 

d) El artículo impugnado es omiso en establecer los 

parámetros 'que se deberán tomar en cuenta para realizar la 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	. 	., 	' 
SUPREMA CORTE DEJUSTIOADELANACÓN regionalización 	del 	país 	y 	establecer 	los 	precios 

"Año del Centenario de la Promulgación delo 
Constitución Político de los Estados Unidos 	correspondientes. 

Mexicano?' 

e) Queda al arbitrio de la autoridad administrativa la 

regionalización y determinación de los precios de los combustibles en relación 

con la zonificación, sin qte, el-Congreso señale las bases o parámetros a 

utilizar. 	 4 -. . - '••" 	 .' 	 ' 	 ' 

f) El Pode,  Legislativo se ,ercuenrapbligado_a..establecer, de manera 
(. 	•. / 	 - 	.-._ 	 ' 	1 

clara y precisa,Jos elementos de lóstributós a.fin dé dar-certidumbre jurídica 

al contribuyen
¡
te. 	 .•.. 	. 	. 

4 1 1 
g) El' Decreto ca 'ncertidu 	r'júrídicaal'no cont;( 	los elementos 

para derivar los costos de lá gésolin'a y lógístiáa sin éxplica. el porqué de los 

diferentes precio1porzonas. 	 •• 	
•. 

	

-- 	 \ '; - 	. 	-v h) Las 'formulas-  que,, se'  preven.son oscuras y. prey.en parametros 
1':- •. .\ \i\'%l--,  

indescifrables.-.. 	: 	 '' 	 ¡ 
. 

i) Constituye•un'r.equisitQde valideformalq e las bases sean previstas 
f 2', ,- 	¿ 	1. • 	. 	- 	

'- . 	. 	. 	 , 

por unaley, resultandoinadmisibleun 	norma 	a' unjacto del Poder 

Ejecutivo.  

j) El territorio no puede ser '. 'dividido ,juridicamente por un acto 
4t 1_) 

formalmente administrativo,en él que e esthlzrbarreras económicas de 

acceso a las gasolinas feldiép;-: 

k) El único componen variable dentro de la metodología de 

establecimiento de precios máximos debe ser el costo de logística y 

transporte. 	 / 	 . , 	--  ) 	. 	.. 	' 	. 	 .1  

nódispohe.rse nornativmerteflá intérénción 'de''lá.C&niióh 

Reguladora de Energía, la metodología carece de una debida fundamentación 

SUPP,CQRIE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
m) Se dejan, de lado las resoluciones que establecen los precios de 

almacenamiento, distribución y transporte de la Comisión Reguladora de 

Energía. 

n) No se advierte que, a la fecha de emisión , del Acuerdo, existan 

regiones en el país donde los precios al público de las gasolinas y el diésel se 

determinen bajo condiciones de mercado, conforme a lo establecido en la ley 

controvertida. 

1, 

5 
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ñ) En todo caso, la Secretaría de Economía es la autoridad competente 

para señalar los precios máximos de productos que se consideren necesarios 

para la economía nacional o el consumo popular. 

o) El Acuerdo debió ser firmado por el Secretario de Economía. 

Ahora bien, de la transcripción anterior se advierte que el actor acude a 

este medio de control constitucional a solicitar la invalidez del artículo décimo 

segundo transitorio, fracciones 1, II y III, de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2017 y  el Acuerdo 98/2016, por el que se dan a 

conocer lás regiones en que se aplicarán precios máximos al público de las 

gasolinas y el diésel, así como la metodología para su determinación, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de noviembre y 

veintisiete 'de diciembre dos mil dieciséis, esencialmente, porque, en su 

concepto, vulneran los derechos dé 'los habitantes y consumidores y porque 

autorizan inconstitucionalmente al Poder Ejecutivo Federal a legislar en 

materi de hidrocarburos, lo cual es competencia exclusiva del Congreso de la 

Unión. 

Lo dicho en el párrafo precédente pone de relieve qüe, en el escrito inicial 

respecto del cual se provee, el promovente hace valer argumentos 

encaminados a, por un lado, defender derechos fundamentales que no son 

objeto de tutela de este medio de control constitucional y, por otro lado, la 

invasión de competencias que' corresponden al Congreso de la Unión y en su 

caso, a la Secretaría y la Comisión Reguladora de-Energía, por parte del 

Ejecutivo Federal. 

Por otra parte, el Municipio actor refiere 'que el aumento de los precios de 

las gasolinas podría generar una disminución en el consumo de las mismas 

dentro de' su territorio y esto podría repercutir de alguna manera el monto total 

de partid¡ pacione"federales' que le corresponden, 'con lo cual se afecta su 

autonomía hacendaria protegida en el artículo 115 constitucional. 

Se considera qué ésta circunstancia, además deer una cuestión futura 

de realización" incierta que es materia de prueba para determinar si al 

Municipio le corresponden fondos por ese concepto y si los mismos se ven 

afectados por el consumo, no pueden generar ningún principio de afectación a 

las esferas competencias del órgano demandante ya que el consumo de 

combustibles que se lleve a cabo en cada' Municipio no es un parámetro de 

distribución de la Recaudación Federal Participable. 
6 
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Tampoco pasa inadvertido que a fojas 4, 6, 9, 38 y.39 del 

escrito de demanda aduce violaciones al artículo 2 de la 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Constitución Federal, el cual podría relacionarse con la esfera 
"Año del Centenario de la Promulgación dela 

Constitución Política de los Estados Unidos 	de atribuciones del Municipio actor, sin embargo, lo cierto es 
Mexicanos" 

que sólo lo refiere, sin argumentar cuál es la afectación a la 

esfera de atribuciones prevista o consagrada a su favor en tal precepto. 

En este sentido, los términos'en los que el prornovente hace valer su 
%

impugnación no generah' --un-, principio 'dé agra"vioen relación con el ámbito 

	

1' 	 •! 

competencial que la Norma FundamitaLle atribuye y,-por ende, el Municipio 

no cuenta con..iriterés para áudires AItoTribunaI aintentar este medio de 
• ¿- _-•';• 	' ' 	• 	. . 

control constitucionalquen'todo.casodqrnoseindico-  previamente, tendría 
- 	. :,hI 	 f 	. 

que encaminarse a 	 e 	jercicio de sus 

atribuciones Y n9.!as previstasñ !fa 	dé.uluierptra autoridad. 
.1 	 •. 	 .•. 	.  

Así las cos, dado u&elactór- hó resént 	aun, árgumento que - 	•' 	
..''. 	' 	_ • 

justifique alguna invasion 'competéncial r&ci bid a en las competencias que le • ... 	r 	 •'•,t'- 	 I son conferidas porel artícUlo115 c,b'nstitucioii4 . -viene erimrocedente el 

presenté-",medio dé control;constituciorali 	 - 

ámbito competencial constitucionalmente asignado al actor; lo que, en la 

especie, actualiza el suto de improcedencia previsto en el artículo 19, 
r 	 4) 	

1  fracción VIII ! de 	 eh réladió&nñd&fraóción 

1, inciso b), del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

SUFméx O\ CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Por las razones expuestas, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha de plano, por notoriamente improcedente, la 

controversia constitucional promovida por el Municipio de Ocotlán, Jalisco. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al promovente 

designando autorizados. 

TERCERO. Expídase a su costa copia certificada del presente acuerdo. 

7 

:« 	 • 	: 	¿ 

Máximeque la-contrbveisia -  áonstito al nó-'es un: medio de control 
- 	-- 	:•j& 	 j 	-- 	•. 

abstracto qúepermita'laiffipugnaión ,dé ví. lacionescoistitucionles que se 
• . 	- 	•• 	 -. 	4'I 

verifiquen entre entes, poderes u or*`11 
 - .s, sino queexige'la existencia de una 

posible vulneraciona competen6ias p ..ias 
• -- 2> ;.t-' 	ti ' 

En consecuencia, la presatedemandadebe desecharse de plano, al ser 

manifiesto e indudable que no'íte un principio de agravio en relación con el 
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Notifíquese y, una vez quecause estado este auto, archíveseLel 

11 3:i 

y 

1 

1. 

expediente como asiintoconcluido. 
_ 

Lo.proveyó y; firma., el MinistroinstructórEduardo Medina, Mora, l., 

quien. actúa :con Leticia  Guzmán'Miranda, Secreta riadela Sección de Trárñite 

de Controversias Constitucionales yTde  Acciones de Inconstitucionalidad de 

Subsecretaría General de Acuerdos deesteAIto.Tribunal; q 

;J 

Esta hoja corresponde al proveído de uno de febrero de dos mil diecisiete,. dictadopor 
el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., en la controversia constitucional 
2/2017, promovida por el Municipio de Ocotlán, ...: 

CIA 	 1 1 	 2 

1 

 
 
 
 
 




